
ANEXO NRO. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

CIUDAD Y FECHA (DEBE SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE) 

SEÑORES: 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD LA CEJA DEL 

TAMBO - ANTIOQUIA  

 
El suscrito (DEBE SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE), en calidad de representante 

legal de (DEBE SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE) de acuerdo con TÉRMINOS DE 

REFERENCIA, presento la siguiente propuesta para el proceso de selección, Denominado 

INVITACIÓN A SORTEO PÚBLICO NÚMERO 01 DE 2026, y en caso de que nos sea aceptada 

y adjudicada por esa Entidad nos comprometemos a cumplir con todos los requisitos establecidos 

en la ley para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en vehículos tipo taxi 

individual en el municipio de La Ceja del Tambo, Antioquia. 

 
Presento la siguiente propuesta y solicito ser evaluado para participar en el sorteo de 

adjudicación de cupos. Declaro así mismo: 

 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de la nombrada aquí, tienen participación en esta 

Propuesta o en el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están 

vinculados a dicha Propuesta. 

 
Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado los Términos de Referencia y demás 

documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación 

de la Propuesta, y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. 

 
Que nuestra Propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 

establecidas en los Términos de Referencia y sus anexos. 

 
Que no existe ninguna falsedad en nuestra Propuesta. 

 
Que, de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, adjunto se anexa la 

documentación solicitada en los mismos. 



Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto (amos), 

que no me (nos) encuentro (amos) ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento 

incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas 

legales, así mismo señalo que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la República. 

 
Las direcciones de correo, dirección electrónica, teléfono y número de fax, donde me pueden 

comunicar, remitir o enviar notificaciones relacionadas con esta Invitación, son las que a 

continuación relaciono. 

 
Me comprometo a informar a la Secretaría de Movilidad de La Ceja del Tambo, todo cambio de 

dirección de correo, de correo electrónico, teléfono o fax que ocurra durante el desarrollo de la 

presente Invitación pública y del contrato que se suscriba como consecuencia de este Proceso y 

hasta su liquidación final. 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE Y NIT  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Y C.C. 

 

DIRECCIÓN NOTIFICACIONES  

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  

TELÉFONO  

TELEFAX  

CIUDAD  

 

 
Firma del representante legal 



ANEXO Nro. 2 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

CIUDAD Y FECHA (DEBE SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE) 

SEÑORES: 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD LA CEJA DEL 

TAMBO - ANTIOQUIA  

 
ASUNTO: Carta de certificación de inhabilidades e incompatibilidades Invitación para Sorteo 

Público Nro. 01 de 2026 

 
El suscrito declara que Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

con las Entidades Estatales de conformidad con los artículos 80 y siguientes de la Ley 80 de 

1993 y del artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, por el cual se adiciono el literal j) al numeral 1 0 

del artículo 80 de la Ley 80 de 1993, así: 

 
“Articulo 8 

(…) 

j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión 

de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 

transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá 

a las sociedades de que sean socias tales personas, con excepción de las sociedades anónimas 

abiertas.” 

 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 

70 y 52 y los efectos legales consagrados en el Artículo 44 numeral. 1 0 del Estatuto Contractual. 

Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la 

sociedad que represento. 

 
Dado en el Municipio de - a los xx días del mes de xxxxxxxxxxx de 2026 

Nombre y firma del Representante Legal 



 
ANEXO Nro. 3 

CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

[PERSONA NATURAL] 

Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

 
Yo identificado (a) con C.C. Nro. de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 90 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 

GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el 

Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de 

mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 

profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) 

y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante el último mes calendario legalmente 

exigibles a la fecha de presentación O de nuestra propuesta para el presente proceso de 

selección. 

 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, se 

deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y 

Decreto 2236 de 1999. Asimismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: 

CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos 

dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN. 

 
Dada en a los () del mes de 

FIRMA 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA 



ANEXO NRO. 4 

CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

[PERSONA JURÍDICA] 

Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el 

Revisor Fiscal) 

 
Yo , identificado con c.c. en mi condición de 

Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con NIT XXXXXXXXXXX 

debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de XXXXXXXXXXX certifico el pago de los 

aportes realizados por la compañía durante el último mes calendario legalmente exigibles a la 

fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los 

conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
Yo , identificado con c.c. con Tarjeta 

Profesional No. de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 

Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con NIT XXXXXXXXXXX debidamente 

inscrito en la Cámara de Comercio de XXXXXXXXXXX luego de examinar de acuerdo con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 

compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis 

(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 

presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 

dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002. 

 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 

Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 

19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes 



parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en 

cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005 y Ley 1607 de 2012. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

ESTA OBLIGACIÓN. 

 
Dada en a los () del mes de de 

FIRMA 



ANEXO NRO. 5 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

 
El(los) suscrito (s), a saber,   identificado con c.c. 

xxxxxxxxxxxxxxx (persona natural o jurídica) representado(s) por   en 

su calidad de domiciliados en , quien(es) en adelante se 

llamará colectivamente el Proponente, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, 

el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las siguientes 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Que LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CEJA DEL TAMBO, ANTIOQUIA convoca al 

proceso de la Invitación para Sorteo Público Nro. 01 de 2026 cuyo objeto es la: es la asignación 

de nuevos cupos para la prestación del servicio público terrestre automotor individual de 

pasajeros en vehículos taxi, en el municipio de La Ceja del Tambo (Antioquia) 

 
1. Que es de interés del Proponente apoyar la acción del Estado Colombiano y de LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LA CEJA DEL TAMBO para fortalecer 

la transparencia en los procesos de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas. 

2. Que siendo interés del Proponente participar en la Selección Abreviada aludida en el 

considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información 

propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe 

el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes 

 
CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA PRIMERA. Compromisos Adquiridos. 

 
El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y de LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

DEL MUNICIPIO DE LA CEJA DEL TAMBO, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad 

de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, 

sin perjuicio de su obligación de cumplir la Constitución Política y la Ley colombiana, así: 

 
a) El proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago 

a ningún funcionario público, ni pariente en cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad y primero civil, ni ningún asesor o de las entidades públicas 



participantes, en relación con su propuesta, con el proceso de Selección Abreviada, ni 

con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

 
b) El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía, 

representante, director o administrador, un agente comisionista independiente, o un asesor 

o consultor lo haga en su nombre. 

 
c) El proponente se compromete a revelar de manera clara y en forma total a cualquier 

organismo de control que así se lo solicite, los nombres de todos los beneficiarios reales 

de los pagos suyos o efectuados en su nombre, relacionados por cualquier concepto con 

la invitación incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los 

que se proponga hacer si la propuesta resulta favorecida. 

 
d) El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 

agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el 

cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente 

de aquellas que rigen el presente proceso de Selección Abreviada y la relación contractual 

que podría derivarse de ella, y les impondrá la obligación de no ofrecer o pagar sobornos 

o cualquier halago corrupto a los funcionarios de LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE LA CEJA DEL TAMBO, ni a cualquier otro funcionario público o privado 

que pueda influir en la adjudicación de su propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni 

a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre 

la adjudicación de la propuesta, ni ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del 

MUNICIPIO durante el desarrollo del contrato que se suscribiría de ser elegida su 

propuesta, 

 
e) El proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto la colusión en los Términos de Referencia, o como efecto 

la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el de concesión 

que es materia del presente en los Términos de Referencia, o la fijación de los términos de 

la propuesta. 

 
f) El proponente se compromete a mantener un libro auxiliar en el que se detalle de manera 

clara y en forma total, durante el plazo del contrato, los nombres de todos los beneficiarios 

reales de los pagos suyos o efectuados a en su nombre, relacionados por cualquier 

concepto con la ejecución del contrato. Información esta que deberá 



permanecer a disposición de LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE LA 

CEJA DEL TAMBO para que sin restricción alguna tenga acceso a ella. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Consecuencias del Incumplimiento. 

 
El Proponente asume, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 

previstas en los Términos de Referencia si se comprobare, de la manera prevista en los mismos, 

el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción. 

 
Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 

unilaterales previstos en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de a los 

xx días del mes de xxxxxx de 2026. 

 
Firma del representante legal del Proponente 

 


